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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
en el Boletín Oficial de las Cortes Generales de las 
enmiendas del Senado al Proyecto de Ley de modifica-
ción del texto refundido de la Ley de evaluación de 
impacto ambiental de proyectos, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, acompaña-
das de mensaje motivado.

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de  marzo 
de 2010.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

Mensaje motivado

Preámbulo

En los párrafos sexto y noveno se introduce la fecha 
de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación 
de diversas leyes para su adaptación a la Ley 17/2009, 
de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las activida-
des de servicios y su ejercicio.

Al final del párrafo noveno se corrige la remisión al 
apartado del artículo único que da nueva redacción a la 
Disposición final primera del texto refundido, que es el 
trece en lugar del doce.

Artículo único

Apartado uno.

Se añade un nuevo párrafo al apartado 2 del artículo 2 
del texto refundido para precisar a quién se considera 
órgano sustantivo en aquellos proyectos en los que 
intervienen distintas administraciones.

Apartado tres.

Se realiza una corrección de su encabezamiento para 
indicar que se modifica el apartado 2 del artículo 6 del 
texto refundido y que se añade un nuevo apartado 3, no 
existente en la redacción actual.

Apartado once.

Se añade un nuevo párrafo a la Disposición adicional 
primera del texto refundido relativo al régimen de sujeción 
de los centros penitenciarios al trámite de evaluación 
ambiental, que podrá ser excepcionado según los casos.

Disposición transitoria segunda.

Se realiza una corrección técnica en el primer párra-
fo para eliminar las cuatro últimas líneas ya que estaba 
reiterada la frase «mantendrán su validez durante un 
plazo de tres años contados a partir de la entrada en 
vigor de esta Ley», y se incorpora en su debido lugar el 
inciso «siempre que cumplan los requisitos previstos en 
esta disposición transitoria».
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ENMIENDAS APROBADAS POR EL SENADOTEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO DE LOS 
DIPUTADOS

PROYECTO DE LEY DE MODIFICACIÓN DEL 
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE EVALUA-
CIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DE PROYEC-
TOS, APROBADO POR EL REAL DECRETO 

LEGISLATIVO 1/2008, DE 11 DE ENERO

Preámbulo

La necesidad de adaptar la evaluación de impacto 
ambiental dentro de un marco temporal preciso y deter-
minado, que haga que este instrumento de preservación 
de los recursos naturales y defensa del medio ambiente, 
sea un medio más eficaz para atender tanto a las exi-
gencias que la actividad económica precisa, con trámi-
tes administrativos ágiles, como a la necesidad de incre-
mentar la transparencia de las actuaciones en las que 
intervienen distintos órganos administrativos, hacen 
preciso realizar unos ajustes normativos en el texto 
refundido de la Ley de evaluación de impacto ambien-
tal de proyectos aprobada por Real Decreto Legislativo 
1/2008, de 11 de enero (TRLEIAP).

Con el fin de contribuir al desarrollo sostenible de la 
actividad económica del país, la introducción de la 
variable ambiental en la toma de decisiones debe ser 
compatible con una mayor eficacia en la realización de 
la evaluación ambiental, basada en la claridad del pro-
cedimiento y en la corresponsabilidad de todos los 
agentes intervinientes en el mismo. Sin perder de vista 
que la evaluación ambiental se ha venido manifestando 
como la forma más eficaz para prevenir y evitar el dete-
rioro del medio ambiente, se hace necesario que aqué-
lla se adapte y ajuste a un marco temporal determinado,  
para que sea un instrumento facilitador de la actividad 
económica y social de una sociedad preocupada por 
que todos los efectos ambientales derivados de la acti-
vidad proyectada sean tenidos en cuenta para permitir 
su adecuada ponderación.

Las actuaciones que comprende la evaluación de 
impacto ambiental de proyectos se delimitan clara y 
concretamente en fases en el artículo 5.

Las modificaciones introducidas en los artículos 6.2, 
7.3, 10.2, 12.2 y 16.2 se dirigen por un lado, a precisar 
las fases en que se concretan las actuaciones a realizar en 
la evaluación ambiental y por otro lado, a reducir y ade-
cuar el plazo para la ejecución del procedimiento adap-
tándolo a las exigencias que una sociedad moderna y 
dinámica demanda. Se determina el efecto del incumpli-
miento del plazo y se identifica al autor o autores del 
Estudio de Impacto Ambiental o de la documentación 
ambiental necesaria para la tramitación de proyectos 
comprendidos en el Anexo II y de aquellos no incluidos 
en el Anexo I que puedan afectar directa o indirectamen-
te a los espacios de la Red Natura 2000. El artículo 15 
aclara el medio y determina el plazo en que debe reali-
zarse la publicidad del proyecto.
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La disposición adicional quinta de la Ley 25/2009, 
de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes 
para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio, establece una cláusula de salvaguarda de la 
necesidad de declaración de impacto ambiental de 
aquellos proyectos de actividades u obras que, en virtud 
de la citada Ley dejan de quedar sometidos al régimen 
de autorización administrativa y señala que dicha decla-
ración de la evaluación de impacto ambiental deberá 
ser previa a la presentación de la declaración responsa-
ble sustitutoria de la autorización, debiendo disponerse 
de la documentación que así lo acredite.

Esta ley afecta únicamente a la evaluación de impac-
to ambiental en el ámbito de la Administración General 
del Estado, por lo que no tiene carácter básico, salvo 
los siguientes aspectos, que constituyen legislación 
básica en materia de protección del medio ambiente 
dictada al amparo del artículo 149.1.23ª de la Constitu-
ción: la definición del órgano sustantivo del artículo 2.2 
del TRLEIAP (modificado por el apartado uno del ar-
tículo único), y los proyectos sometidos a comunica-
ción o declaración responsable del artículo 18 bis (aña-
dido en el apartado diez del artículo único), que se 

Por otra parte, la liberalización en el sector de los ser-
vicios a que responde la Directiva 123/2006/CE, del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, 
relativa a los servicios del mercado interior, implica un 
cambio de orientación en el régimen de intervención 
administrativa, mediante la supresión de un gran número 
de autorizaciones administrativas que son sustituidas por 
una comunicación o declaración responsable del prestador 
por la que manifiesta cumplir todos los requisitos legales a 
que se condiciona el ejercicio de la actividad. 

La disposición adicional quinta de la Ley …/2009, 
de … de modificación de diversas leyes para su adapta-
ción a la Ley …/2009, de … sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio, establece una 
cláusula de salvaguarda de la necesidad de declaración 
de impacto ambiental de aquellos proyectos de activi-
dades u obras que, en virtud de la citada Ley dejan de 
quedar sometidos al régimen de autorización adminis-
trativa y señala que dicha declaración de la evaluación 
de impacto ambiental deberá ser previa a la presenta-
ción de la declaración responsable sustitutoria de la 
autorización, debiendo disponerse de la documentación 
que así lo acredite.

Por este motivo, resulta preciso introducir las adap-
taciones en la presente Ley que permitan identificar a la 
administración sustantiva que asumirá las competen-
cias y facultades legales en la tramitación de la declara-
ción de impacto ambiental en los proyectos objeto de 
declaración de impacto ambiental no sometidos a auto-
rización o aprobación administrativa. Se procede de 
esta forma a dar una nueva definición de órgano sustan-
tivo incluyendo, en los procedimientos sometidos a 
comunicación o declaración responsable, al órgano de 
la Administración ante la que haya de presentarse dicha 
comunicación o declaración. 

Por último se incorporan dos disposiciones transito-
rias que delimitan de forma precisa la aplicación tem-
poral y material de la ley. La primera se refiere al régi-
men aplicable a los expedientes iniciados con 
anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley. La 
segunda declara la pervivencia por tres años desde la 
entrada en vigor de esta ley de las declaraciones de 
impacto ambiental que fueron emitidas con anteriori-
dad a la entrada en vigor de la disposición final primera 
de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de 
los efectos de determinados planes y programas sobre 
el medio ambiente. 

Esta ley afecta únicamente a la evaluación de impacto 
ambiental en el ámbito de la Administración General del 
Estado, por lo que no tiene carácter básico, salvo los 
siguientes aspectos, que constituyen legislación básica 
en materia de protección del medio ambiente dictada al 
amparo del artículo 149.1.23.ª de la Constitución: la 
definición del órgano sustantivo del artículo 2.2 
del TRLEIAP (modificado por el apartado uno del ar-
tículo único), y los proyectos sometidos a comunicación 
o declaración responsable del artículo 18 bis (añadido en 
el apartado diez del artículo único), que se introducen en 
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introducen en concordancia con lo dispuesto en la dis-
posición adicional quinta de la Ley 25/2009, de 22 de 
diciembre, de modificación de diversas leyes para su 
adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio; y la nueva redacción que se da al apartado 1 
del artículo 5 del TRLEIAP en el apartado dos del ar-
tículo único al solo objeto de reflejar en dicho apartado, 
como parte de la evaluación de impacto ambiental, la 
declaración emitida por el órgano ambiental que figura-
ba como apartado 2 de dicho artículo. Respecto a las 
modificaciones introducidas en las letras a) y c) del ar-
tículo 9.2 del TRLEIAP, éstas no tienen carácter básico, 
si bien por razones de sistemática se han reproducido 
los apartados 1 y 2 del artículo 9 en su totalidad los 
cuales, lógicamente, mantienen su carácter básico. Así 
queda precisado en la nueva redacción de la Disposi-
ción final primera del TRLEIAP, a la que se dedica el 
apartado trece del artículo único.

«2. Órgano sustantivo: aquel órgano de la Admi-
nistración pública estatal, autonómica o local compe-
tente para autorizar, para aprobar o, en su caso, para 
controlar la actividad a través de la declaración respon-
sable o comunicación de los proyectos que deban some-
terse a evaluación de impacto ambiental.

Cuando un proyecto se vea afectado por diversos 
conceptos que precisen autorización, aprobación o, en 
su caso, control de la actividad y que se hubieren de 
otorgar o ejercer por distintos órganos de la Adminis-
tración Pública estatal, autonómica o local, se consi-
derará órgano sustantivo aquel que ostente las com-
petencias sobre la actividad a cuya finalidad se orienta 
el proyecto, con prioridad sobre los órganos que osten-
tan competencias sobre actividades instrumentales o 
complementarias respecto a aquellas.» 

concordancia con lo dispuesto en la disposición adicio-
nal quinta de la Ley …/2009, de …, por la que se proce-
de a la modificación de diversas leyes en adaptación de 
ésta a Ley sobre …/2009, de…sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio; y la nueva redac-
ción que se da al apartado 1 del artículo 5 del TRLEIAP 
en el apartado dos del artículo único al solo objeto de 
reflejar en dicho apartado, como parte de la evaluación 
de impacto ambiental, la declaración emitida por el órga-
no ambiental que figuraba como apartado 2 de dicho ar-
tículo. Respecto a las modificaciones introducidas en las 
letras a) y c) del artículo 9.2 del TRLEIAP, éstas no tie-
nen carácter básico, si bien por razones de sistemática se 
han reproducido los apartados 1 y 2 del artículo 9 en su 
totalidad los cuales, lógicamente, mantienen su carácter 
básico. Así queda precisado en la nueva redacción de la 
Disposición final primera del TRLEIAP, a la que se dedi-
ca el apartado doce del artículo único.

Artículo único. Modificación del texto refundido
de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de 
proyectos, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 1/2008, de 11 de enero. 

El texto refundido de la Ley de Evaluación de 
Impacto Ambiental de proyectos, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, queda 
modificado en los siguientes términos: 

Uno. El apartado 2 del artículo 2 queda redactado 
de la siguiente forma:  

«2. Órgano sustantivo: aquel órgano de la Admi-
nistración pública estatal, autonómica o local compe-
tente para autorizar, para aprobar o, en su caso, para 
controlar la actividad a través de la declaración respon-
sable o comunicación de los proyectos que deban some-
terse a evaluación de impacto ambiental.»

Dos. El artículo 5 queda redactado de la siguiente 
forma: 

«1. La evaluación de impacto ambiental de pro-
yectos comprenderá las siguientes actuaciones:

a) Solicitud por el promotor ante el órgano sustan-
tivo de sometimiento del proyecto a evaluación de 



Congreso 8 de marzo de 2010.—Serie A. Núm. 33-9

5

Tres. Se modifica el apartado 2 del artículo 6 y 
se añade un apartado 3, con la siguiente redacción: 

impacto ambiental, acompañada del documento inicial 
del proyecto. 

b) Determinación del alcance del estudio de 
impacto ambiental por el órgano ambiental, previa con-
sulta a las administraciones públicas afectadas y, en su 
caso, a las personas interesadas. 

c) Elaboración del estudio de impacto ambiental 
por el promotor del proyecto.

d) Evacuación del trámite de información pública 
y de consultas a las Administraciones públicas afecta-
das y a personas interesadas, por el órgano sustantivo.

e) Declaración de impacto ambiental emitida por 
el órgano ambiental, que se hará pública y finalizará la 
evaluación.

2. La evaluación de impacto ambiental de proyec-
tos en la Administración General del Estado se realiza-
rá en las siguientes fases de actuación: 

— Fase 1: Determinación del alcance del estudio 
de impacto ambiental. Comprenderá las actuaciones 
descritas en el apartado 1, letras a) y b). 

— Fase 2: Estudio de impacto ambiental, informa-
ción pública y consultas. Comprenderá las actuaciones 
descritas en el apartado 1, letras c) y d).

— Fase 3: Declaración de impacto ambiental. Com-
prenderá la actuación descrita en el apartado 1, letra e).

3. La evaluación de impacto ambiental compren-
derá la totalidad del proyecto y no sólo las evaluaciones 
de impacto ambiental parciales de cada fase o parte del 
proyecto.»

Tres. Los apartados 2 y 3 del artículo 6 queda 
redactado de la siguiente forma: 

«2. En los proyectos que deban ser autorizados o 
aprobados por la Administración General del Estado, o 
ser comunicados u objeto de declaración responsable a 
la misma, la presentación ante el órgano sustantivo de 
la solicitud y la documentación a que se refiere el apar-
tado anterior inicia la Fase 1 (“Determinación del alcan-
ce del estudio de impacto ambiental”) de las actuacio-
nes enumeradas en el artículo 5.2.

El órgano sustantivo, una vez mostrada su confor-
midad formalmente con los documentos a los que se 
refiere el apartado anterior, deberá enviarlos al órgano 
ambiental a efectos de lo dispuesto en el artículo 5.1.b).

3. El documento inicial del proyecto deberá iden-
tificar a su autor o autores mediante nombre, apellidos, 
titulación y documento nacional de identidad.»

Cuatro. Se añaden dos apartados 3 y 4 al artículo 7, 
con la siguiente redacción: 

«3. En los proyectos que deban ser autorizados o 
aprobados por la Administración General del Estado, o 
ser comunicados u objeto de declaración responsable a 
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la misma, la notificación efectuada por el órgano 
ambiental sobre el alcance y el nivel de detalle del estu-
dio de impacto ambiental y sobre las contestaciones 
formuladas a las consultas efectuadas, inicia la Fase 2 
(“Estudio de impacto ambiental, información pública y 
consultas”) de las actuaciones enumeradas en el ar-
tículo 5.2. 

4. El estudio de impacto ambiental de los proyec-
tos sometidos a la evaluación de impacto ambiental de 
la Administración General del Estado, deberá identifi-
car a su autor o autores mediante nombre, apellidos, 
titulación y documento nacional de identidad.»

Cinco. Los apartados 1 y 2 del artículo 9 se susti-
tuyen por los siguientes: 

«1. El órgano sustantivo someterá el estudio de 
impacto ambiental al que se refiere el artículo 7, dentro 
del procedimiento aplicable para la autorización o rea-
lización del proyecto al que corresponda, y conjunta-
mente con éste, al trámite de información pública y 
demás informes que en el mismo se establezcan. Dicho 
trámite se evacuará en aquellas fases del procedimiento 
en las que estén aún abiertas todas las opciones relati-
vas a la determinación del contenido, la extensión y la 
definición del proyecto sujeto a autorización y someti-
do a evaluación de impacto ambiental y tendrá una 
duración no inferior a 30 días.

Este trámite de información pública también deberá 
ser evacuado por el órgano sustantivo en relación con 
los proyectos que requieran la Autorización Ambiental 
Integrada según lo dispuesto en la Ley 16/2002, de 1 de 
julio, de prevención y control integrados de la contami-
nación.

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, 
cuando se trate de proyectos de competencia de la 
Administración General del Estado sometidos a decla-
ración responsable o comunicación, incumbirá al órga-
no sustantivo la realización del trámite de información 
pública y los demás previstos en este artículo. 

2. Durante la evacuación del trámite de informa-
ción pública, el órgano sustantivo informará al público 
de los aspectos relevantes relacionados con el procedi-
miento de autorización del proyecto y, en concreto, de 
los siguientes aspectos:

a. La solicitud de autorización del proyecto o, en 
el caso de proyectos de competencia de la Administra-
ción General del Estado sometidos a declaración res-
ponsable o comunicación, la solicitud de declaración 
de impacto ambiental.

b. El hecho de que el proyecto está sujeto a un 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental, así 
como de que, en su caso, puede resultar de aplicación 
lo previsto en el artículo 11 en materia de consultas 
transfronterizas.

c. Identificación del órgano competente para resol-
ver el procedimiento o, en el caso de proyectos de com-
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petencia de la Administración General del Estado 
sometidos a declaración responsable o comunicación,  
identificación del órgano ante el que deba presentarse 
la mencionada declaración o comunicación, la identifi-
cación de aquellos de los que pueda obtenerse informa-
ción pertinente y de aquellos a los que puedan presen-
tarse observaciones, alegaciones y consultas, así como 
del plazo disponible para su presentación.

d. Naturaleza de las decisiones o, en su caso, de 
los borradores o proyecto de decisiones que se vayan a 
adoptar.

e. Indicación de la disponibilidad de la informa-
ción recogida con arreglo al artículo 7 y de la fecha y 
lugar o lugares en los que se pondrá a disposición del 
público tal información.

f. Identificación de las modalidades de participación.»

Seis. El apartado 2 del artículo 10 queda redacta-
do de la siguiente forma:

«2. En los proyectos que deban ser autorizados o 
aprobados por la Administración General del Estado, o 
ser comunicados u objeto de declaración responsable a 
la misma, el plazo para la realización del conjunto de 
las actuaciones de la Fase 2 (“Estudio de impacto 
ambiental, información pública y consultas”) a que se 
refiere el artículo 5.2, no podrá exceder de dieciocho 
meses contado desde que el promotor reciba la notifica-
ción sobre la determinación del alcance del estudio de 
impacto ambiental, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8.

Si, transcurrido dicho plazo, el órgano ambiental no 
ha recibido el estudio de impacto ambiental, el docu-
mento técnico del proyecto y el resultado de la infor-
mación pública, por causas imputables únicamente al 
promotor, apreciadas por el órgano ambiental, procede-
rá a archivar el expediente. 

Si las causas fueran imputables únicamente al órga-
no sustantivo o conjuntamente a éste y al promotor, el 
órgano ambiental resolverá motivadamente, de oficio o 
a petición del órgano sustantivo, si procede el archivo 
del expediente o la ampliación del plazo hasta un máxi-
mo de nueve meses.»

Siete. El apartado 2 del artículo 12 queda redacta-
do de la siguiente forma:

«2. Los plazos para remitir el expediente al órga-
no ambiental y para formular la declaración de impacto 
ambiental serán fijados por la Comunidad Autónoma, 
sin que éstos puedan tener un techo máximo para la 
realización de la fase 2 inferior a 18 meses.

En los proyectos que deban ser autorizados o apro-
bados por la Administración General del Estado, o ser 
comunicados u objeto de declaración responsable a la 
misma, la remisión del expediente al órgano ambiental, 
que deberá producirse dentro del plazo establecido en 
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el artículo 10.2, inicia la Fase 3 (“Declaración de 
impacto ambiental”) de las actuaciones enumeradas en 
el artículo 5.2. 

El órgano ambiental dispondrá de un plazo máximo 
de tres meses para formular la declaración de impacto 
ambiental, contados a partir de la recepción del expe-
diente completo, según lo dispuesto en el artículo 10.2. 
La recepción del expediente por parte del órgano 
ambiental será notificada por dicho órgano al promotor 
en un plazo de quince días desde su recepción, sin per-
juicio de su publicación en la página web del órgano 
ambiental.»

Ocho. Se añade un apartado 3 en el artículo 15 
con la siguiente redacción:

«3. Las decisiones sobre la autorización,  o apro-
bación de los proyectos o, en su caso, las que se deriven 
de proyectos sometidos a comunicación o declaración 
responsable de competencia de la Administración 
General del Estado, serán remitidas en el plazo de quin-
ce días desde su adopción por el órgano sustantivo para 
su posterior publicación en extracto en el “Boletín Ofi-
cial del Estado”.»

Nueve. Los apartados 1 y 2 del artículo 16 quedan 
redactados de la siguiente forma:

«1. La persona física o jurídica, pública o privada, 
que se proponga realizar un proyecto de los comprendi-
dos en el anexo II, o un proyecto no incluido en el anexo I 
y que pueda afectar directa o indirectamente a los espa-
cios de la Red Natura 2000, solicitará del órgano que 
determine cada comunidad autónoma que se pronuncie 
sobre la necesidad o no de que dicho proyecto se some-
ta a evaluación de impacto ambiental, de acuerdo con 
los criterios establecidos en el anexo III. Dicha solici-
tud irá acompañada de un documento ambiental del 
proyecto con, al menos, el siguiente contenido:

a) La definición, características y ubicación del 
proyecto.

b)   Las principales alternativas estudiadas.
c)  Un análisis de impactos potenciales en el medio 

ambiente.
d)  Las medidas preventivas, correctoras o com-

pensatorias para la adecuada protección del medio 
ambiente.

e) La forma de realizar el seguimiento que garan-
tice el cumplimiento de las indicaciones y medidas pro-
tectoras y correctoras contenidas en el documento 
ambiental.

El documento ambiental deberá identificar a su 
autor o autores mediante nombre, apellidos, titulación 
y documento nacional de identidad.

2. En los proyectos que deban ser autorizados o 
aprobados por la Administración General del Estado, o 
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Once. Se añade un nuevo párrafo a la disposi-
ción adicional primera con el siguiente texto: 

«En el supuesto de centros penitenciarios, el Con-
sejo de Ministros o el órgano correspondiente de la 
Comunidad Autónoma, cuando esta ejerza compe-
tencias en materia de ejecución de la legislación 
penitenciaria, con arreglo a lo dispuesto en la Dispo-
sición adicional segunda de esta Ley, determinarán 
caso a caso si corresponde la exclusión del trámite 
de evaluación ambiental por motivos de seguridad.»

ser comunicados u objeto de declaración responsable a 
la misma, la solicitud y la documentación a que se 
refiere el apartado anterior se presentarán ante el órga-
no sustantivo. El documento ambiental deberá identifi-
car a su autor o autores mediante nombre, apellidos, 
titulación y documento nacional de identidad.

El órgano sustantivo, una vez mostrada su confor-
midad con los documentos a los que se refiere el apar-
tado anterior, los enviará al órgano ambiental al objeto 
de que éste se pronuncie sobre la necesidad o no de 
iniciar el trámite de evaluación de impacto ambiental.»

Diez. Se añade un artículo 18 bis con la siguiente 
redacción:

«Artículo 18 bis. Proyectos sometidos a comuni-
cación o declaración responsable.

Cuando, de acuerdo con la ley, se exija una declara-
ción responsable o una comunicación para el acceso a 
una actividad o su ejercicio y una evaluación de impac-
to ambiental, la declaración responsable o la comunica-
ción no podrá presentarse hasta haber llevado a cabo 
dicha evaluación de impacto ambiental y, en todo caso, 
deberá disponerse de la documentación que así lo acre-
dite, así como de la publicación en el diario o boletín 
oficial correspondiente de la pertinente resolución.

Carecerá de validez y eficacia a todos los efectos la 
declaración responsable o la comunicación relativa a 
un proyecto que no se ajuste a lo determinado en la 
declaración de impacto ambiental o en la resolución de 
no sometimiento a evaluación de impacto ambiental.»

Once. La disposición adicional primera queda 
redactada de la siguiente forma: 

«En el caso de los centros penitenciarios, cuando las 
razones de seguridad lo hagan conveniente, el órgano 
sustantivo podrá elevar al Consejo de Ministros o en su 
caso al Consejo de Gobierno de la Comunidad Autóno-
ma competente la aprobación del proyecto. En este caso 
la tramitación deberá incorporar sendos informes refe-
ridos a la justificación de la exención del trámite por 
parte del órgano sustantivo y a las medidas ambientales 
que deberán ser tomadas en consideración en el proyec-
to, a cargo de la autoridad ambiental. Además deberá 
darse cumplimiento a la obligación de comunicación a 
la Comisión Europea.»

Doce. Se añade una disposición adicional sexta en 
el texto refundido, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional sexta. Adecuación normativa.

En todas las ocasiones en que el texto refundido se 
refiere al órgano de la Administración General del Esta-
do competente para la aprobación o autorización del 
proyecto, se entenderá por extensión incluido el com-
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petente para controlar la actividad a través de la comu-
nicación o declaración responsable.»

Trece. El apartado 2 de la disposición final prime-
ra queda redactado de la siguiente forma: 

«2. No son básicos y sólo serán de aplicación a la 
Administración General del Estado y a sus organismos 
públicos los siguientes preceptos: 

a) los apartados 1 y 3 del artículo 4, 
b) el artículo 5.2,
c) el artículo 6.2, 
d) el artículo 7 apartados 3 y 4,
e) el artículo 8.3, 
f) el párrafo tercero del artículo 9.1,
g) las referencias a los proyectos de competencia 

de la Administración General del Estado contenidos en 
el artículo 9.2 apartados a) y c), 

h) el artículo 10.2, 
i) los párrafos segundo y tercero del artículo 12.2, 
j) el párrafo segundo del artículo 12.3, 
k) el párrafo segundo del artículo 14.1, 
l) los párrafos segundo y tercero del artículo 14.2, 
m) el artículo 15.3,
n) el artículo 16.2, 
o) el artículo 17.1, último párrafo,
p) el artículo 19.2, 
q) el artículo 22, 
r) la disposición adicional tercera, 
s) los apartados 2 y 3 de la disposición adicional 

cuarta,
t) la disposición adicional sexta,
u) el párrafo segundo del apartado 1 de la disposi-

ción final segunda.»

Catorce. Se añade un párrafo segundo al apartado 1 de 
la Disposición final segunda con la siguiente redacción:

«En particular, se autoriza al Gobierno para regular 
mediante Real Decreto los requisitos adicionales y la 
metodología que deba utilizarse en la evaluación de 
impacto ambiental  de los  proyectos de competencia de 
la Administración General del Estado que puedan afec-
tar de forma apreciable a los espacios protegidos de la 
Red Natura 2000, de acuerdo con lo establecido en esta 
Ley y en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patri-
monio Natural y de la Biodiversidad.»

Quince. Se añade una disposición final tercera con 
la siguiente redacción:

«Disposición final tercera. Incorporación de Dere-
cho de la Unión Europea.

Mediante esta Ley se incorpora al derecho español 
la Directiva 85/337/CEE, del Consejo, de 27 de junio 
de 1985, relativa a la evaluación de las repercusiones de 
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Las declaraciones de impacto ambiental de proyec-
tos, formuladas por la Administración General del Esta-
do con anterioridad a la entrada en vigor de la disposi-
ción final primera de la Ley 9/2006, de 28 de abril, 
sobre evaluación de los efectos de determinados planes 
y programas en el medio ambiente, mantendrán su vali-
dez durante un plazo de tres años contados a partir de la 
entrada en vigor de esta Ley, siempre que cumplan los 
requisitos previstos en esta disposición transitoria. 
No obstante, con carácter previo a la ejecución de 
dichos proyectos, el órgano sustantivo deberá solicitar 
informe del órgano ambiental relativo a si se han pro-
ducido cambios sustanciales en los elementos esencia-
les que sirvieron de base para realizar la evaluación de 
impacto ambiental. El plazo máximo de emisión y noti-
ficación del informe por el órgano ambiental será de 
sesenta días. Transcurrido dicho plazo sin que se haya 
emitido el citado informe, podrá entenderse vigente la 
declaración de impacto ambiental formulada en su 
día.

determinados proyectos públicos y privados sobre el 
medio ambiente.»

Disposición transitoria primera. Expedientes inicia-
dos con anterioridad a la entrada en vigor de esta 
Ley.

Los expedientes de evaluación de impacto ambien-
tal iniciados antes de la entrada en vigor de esta Ley se 
regirán por la normativa anterior. A estos efectos, se 
entenderá que los expedientes se han iniciado si la soli-
citud de evaluación, acompañada del documento inicial 
del proyecto, ha recibido la conformidad del órgano 
sustantivo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2 
del texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto 
Ambiental de proyectos, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2008, de 11 de enero.

Disposición transitoria segunda. Caducidad de las 
declaraciones de impacto ambiental de proyectos, 
formuladas por la Administración General del Esta-
do, anteriores a la entrada en vigor de la disposición 
final primera de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre 
evaluación de los efectos de determinados planes y 
programas en el medio ambiente. 

Las declaraciones de impacto ambiental de proyec-
tos, formuladas por la Administración General del Esta-
do con anterioridad a la entrada en vigor de la disposi-
ción final primera de la Ley 9/2006, de 28 de abril, 
sobre evaluación de los efectos de determinados planes 
y programas en el medio ambiente, mantendrán su vali-
dez durante un plazo de tres años contados a partir de la 
entrada en vigor de esta Ley. No obstante, con carácter 
previo a la ejecución de dichos proyectos, el órgano 
sustantivo deberá solicitar informe del órgano ambien-
tal relativo a si se han producido cambios sustanciales 
en los elementos esenciales que sirvieron de base para 
realizar la evaluación de impacto ambiental.  El plazo 
máximo de emisión y notificación del informe por el 
órgano ambiental será de sesenta días. Transcurrido 
dicho plazo sin que se haya emitido el citado informe, 
podrá entenderse vigente la declaración de impacto 
ambiental formulada en su día, mantendrán su validez 
durante un plazo de tres años contados a partir de la 
entrada en vigor de esta Ley, siempre que cumplan los 
requisitos previstos en esta disposición transitoria.

Transcurrido el plazo de tres años establecido en 
esta disposición sin que haya comenzado la ejecución 
del proyecto, será de aplicación lo dispuesto en el ar-
tículo 14 del texto refundido de la Ley de Evaluación 
de Impacto Ambiental de proyectos, aprobado por Real 
Decreto legislativo 1/2008, de 11 de enero.

Disposición final única. Entrada en vigor. 

Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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